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Actividad relevante realizada en enero de 2019 

La Oficina de Equidad de Género y Equiparación de Oportunidades, del Ministerio de Seguridad 

Pública, procede a direccionar su informe del mes de enero basándose en el seguimiento de las 

políticas públicas que rigen el cumplimiento del  marco legal estipulado en la Ley 6 del 2002, donde 

se pactan las normas de transparencia. 

 

 

 

  

 

 

Dando transparencia a la ardua labor de la Oficina de Equidad de 

Género y Equiparación de Oportunidades, la cual brinda eficacia, 

empoderamiento  y seguimiento a sus actividades técnico 

administrativas encomendadas. 

En el mes de enero  de 2019,  el equipo de trabajo de la Oficina de 

Equidad de Género y Equiparación de Oportunidades, realizó una 

jornada de capacitación para las unidades de Relaciones Públicas y 

Tecnología de nuestros Estamentos  de Seguridad  y el Ministerio 

Sede, para trabajar  en el desarrollo, sensibilización y empoderamiento 

en los temas de Género y Discapacidad.  

Estos colaboradores que fueron capacitados,  luego de este seminario  

podrán expresarse en su entorno laboral ya sea de redes sociales, 

publicaciones o demás con los términos correctos inclusivos  para el 

desarrollo humano fuera y dentro de nuestras Instituciones, dejando 

siempre nuestra huella de proteger y luchar por velar los deberes y 

derechos de nuestra ciudadanía, sin importar, raza color, o condición. 

Dicha capacitación fue dictada del 30 al 31 de enero en un horario de 

8 am -12 md, donde el primer día se abordaron los temas de 

Discapacidad, y el segundo día los de Género. 

También hay que resaltar que se contó con excelentes expositores, del 

SENADIS, INAMU, y Ministerio Público que compartieron con nuestro 

personal sus aportes y conocimientos.    

Así que no te olvides de tratar a los demás como te gustaría que te 

trataran. 

Los exhortamos  a que trabajen en la promulgación de la inclusión en  

nuestra sociedad, y sigan el lema de nuestra campaña realizada en el 

mes de diciembre “Ponte en mi lugar” 

 

 

 


